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1 961. Revisado en Ginebra el 1 O de noviembre de 1972 y el 23 de 
octubre de 1978. 

Artículo 2º. De confo1111idad con lo dispuesto én el artículo 1 º 
de Ja Ley 7ª de 1944, el <<Convenio Internacional para la Protección 
de las Obtenciones Vegetales>>, de 2 de diciembre de 1961. 
Revisado en Ginebra el 1 O de noviembre de 1972 y el 23 de octubre 
de 1978, que por el artículo 1 ºde esta Ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma. 

Anículo 3º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
• 

publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de Ja honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar.. 
• 

El Secretario General de la honorable Cámara deRepresentantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Comuníquese y publíquese, ejecútese previa revisión de la 
Corte Constitucional, conf 01111e al artículo 241-1 O de la Constitución 
Política. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 28 de diciembre de 
1995. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Rodrigo Pardo García--Peíia. 

El Ministro de Desarrollo Económico, encargado de las funciones 
del Despacho del Ministro de Comercio Exterior, 

Rodrigo Marín Bernal. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Gustavo Castro Guerrero: 

La Ministra del Medio Ambiente, 
Cecilia López Montaíio. 

• 

(diciembre 29) 

por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores 
públicos, se establecen sanciones y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo l º. Dentro de los quince ( 15) días hábiles siguientes a 
la presentación de la solicitud de liquidación de las Cesantías 
Definitivas, por parte de los servidores públicos de todos los 
órdenes, la entidad patronal deberá expedir la Resolución 
correspondiente, si reúne todos los requisitos dete111linados en la 
Ley. 

Parágrafo. En caso deque la entidad observe que Ja so]icitud está 
incompleta, deberá infor111árselo al peticionario dentro de los diez 
( 10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole 
expresamente qué requisitos le hacen falta anexar. 

Una vez aportados los requisitos faltantes, la solicitudde~erá ser 
resuelta en los té1111inos señalados en el inciso primero de este 
artículo. 

~ 

Artículo 2º. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la fecha 
de la cual quede en fi11ne el acto administrativo que ordena la 
liquidación de las Cesantías Definitivas del servidorpúb1ico, para 
cancelar esta prestación social. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de 
sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día 
de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para 
lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del té1111ino 
previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 
contra el funcionario, cl1ando se demuestre que Ja mora en el pago 
se produjo por culpa imputable a éste. 

Artículo 3º. Los Organismos de Control del Estado garantizarán 
que los funcionarios encargados del pago de las prestaciones 
sociales de los servidores públicos, cumplan con los términos 
señalados en la presente Ley. 

Igualmente vigilarán que las cesantías sean canceladas en 
estricto orden como se hayan radicado las solicitudes, so pena de 
incurrir los funcionarios en t·alta gravísimct sancionable con 
destitución. · 

Parágrat"o transitorio. Establécese el tém1ino de un ( 1) año, 
contado a partir de la vigencia de la presente Ley, para que las 
entidades públicas del Orden Nacional, Departiimental, Municipal 
o Distrital, se pongan al día en el pago de ]as Ces¡1ntías Definitivas 
atrasadas, sin que durante este té1·111ino se les aplique la sanción 
prevista en el parágrafo del artículo 2º de esta Ley. 
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Artículo 4°. Todas las entidades públicas responsables del 
reconocitniento y pago de las prestaciones sociales de los servidores 
públicos de cualquier orden, contarán con un (1) año, a partir de 
la vigencia de la presente Ley, para presentar un balance de los 
montos adeudados por este concepto a todos sus trabajadores. 
Hacia el futuro deberán presentar a sus respectivas Corporaciones 
Públicas, el balance de los aportes y apropiaciones para el pago 
oportuno de todas las prestaciones sociales, so pena de incurrir los 
funcionarios responsables, en causal de mala conducta. 

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Julio César Guerra Tulena. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

• 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Rodrigo Rivera Salazar. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 
• 

Publíquese y ejecútese. 

Dada en Cartagena de Indias, D.T .. , a los 29 de diciembre de 
1995. 

• 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

La Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 

María Sol Navia Velasco: 
• 

(diciembre 29) 

por medio la cual se aprueba el <<Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República de Cuba sobre Promoción y Protección Recíproca 

de Inversiones», suscrito en Santafé de Bogotá el 16 de julio de 1994. 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto del ''CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL GOBIERNO DE 

LA REPUBLICA DE CUBA SOBRE PROMOCION 
Y PROTECCION RECIPROCA DE INVERSIONES'', 

suscrito en Santafé de Bogotá el 16 de julio de 1994. 

CONVENIO: 

Entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Cuba sobre promoción y protección recíproca 
de inversiones 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Cuba, en adelante denominados <<las Partes 
Contratantes>> 

Animados por el deseo de crear un clima de confianza para 
facilitar mayor inversión por parte de nacionales y compañías de 

• 

un Estado en el territorio del otro Estado. 

Reconociendo que la promoción y la protección recíproca de 
dichas inversiones bajo un acuerdo internacional puede servir para 
estimular la iniciativa económica e incrementar el bienestar de 
ambos pueblos. 

Han co11venido lo siguiente: 

Artículo 1º 

Definiciones 

· Para los efectos del presente Convenio: 

1. <<Inversión>> designa todo tipo de activo y en particular, 
aunque no exclusivamente: 

a) La propiedad de bienes muebles e inmuebles y demás 
derechos reales, tales como hipotecas y derechos de prenda; 

b)Accionesycualquierotrotipodeparticipaciónensociedades 
oderechos generados en contratos de riesgo compartido; 

e) Valores, títulos, documentos y papeles fmancieros y cualquier 
otraobligacióndecaráctercontractualquetengaunvaloreconómico; 

d) Derechos de propiedad intelectual e industrial; 

e) Las concesiones otorgadas por ley o en virtud de un contrato 
para el ejercicio de una actividad económica, incluidas las 
concesiones de prospección, exploración y explotación de recursos 
naturales. 

No obstante lo anterior, para los efectos del presente Convenio 
Ja República de Colombia no considera los préstamos como 
• • 1nvers1ones. 
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